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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pa»lU* los sasuFíos, ju^iro^ i aaímdloe

•e inicrlbe •■ la esc*ele-1i$>otr<Hc*, calle de la Mleertcerdia atmere 4,
Loe lescrlptoree tienen derecho además de loe números ordinarios a les extraor- 

alnerlei, excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
«dquirlr con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de Tente,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por an numero suelto 0’50.—Atre 
sedo Q‘75.—Anuncios para suscrlptores, palabra (TOS.—Id. para los que no lo son 0-06.

HUM. 9076
Las leyes eelitaráa ea la remniuU, Islas adyacentes, Caserías y territerles de 

Africa sujetes a la leglslaeién peainsalar, a les Telate di-s de I» prun alta dén, d ea 
ella ne se dlsmulera otra cesa. 8e entiende hecha cu premalcaeidn el día ■ ene tef. 
Mino la InsetcIAa de la Ley ea la eecete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea lee Beuii sai Oncisi.e» 
so han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editeree 
de los mencijoados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839),

PARTS OFICIAL
Si < ol Don Alfonso XIII (que 

D;o< g nar ty), S, M. la Reía* Doña Vic- 
torU Sa'eai*, 9. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Angusta Reai Fimilia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

Gacetas i3 y 14 de Febrero')

ít o bienio Oí vil
OBRAS PUBLICAS

Ei e o t r io id a d  —.Con esta fecha este 
Gobieino de prov ncía a otorgado » don 
Luis Z forteza Víualonga, Marqués del 
Verger ia siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesaria 
para instalar una Central eléctrica en 
el término municipal de Se va para des
de ella transportar energl* a la ciudad 
de Inca y pueblos de Sei va y L ub .= 
Resultando del citado expediente que 
están conformes todas las entidades 
llamadas a intervinir en que se otorgue 
la concesión, que se ban cumplido to 
dos los trámites reglamentarios, y que 
no se han preeentado reclamaciones de 
clase alguna en contra de dicha pet¡> 
clón,=Hd resue io, de conformidad con 
lo propuesto por la Jef* ura de Coras 
Públicas de la provincia, conceder a 
V, ia autorización solicitada, en virtud 
de las atribuciones que me confiere el 
Reglamento provisional aprobado por 
R. D de 27 de Marzo de 1919, con su
jeción a las condicionen stgu en^es:

le* Se autoriza a V. para instalar 
ODa Central de producción de energía 
eléctrica en Se va y el transporte de 
energía a Selva, Inca y L ubi y las ins
olaciones en baja par» la red de distri
bución en las poblaciones de Selva e 
Inca, cuyas obras se realizarán ajusta
damente al proyecto presentado,

2 .a Los detalles de la instalación se 
Sujetarán, en cuanto sean aplicables al 
caso, a Us disposiciones del Reglamen
to propuesto por la Oomisióu Perma- 
nenie Española de Electricidad para 
instalaciones eléctricas en cuanto afee 
tau a la seguridad pública y a la serví- 
cUmbre forzosa ae paso de corriente 
(con arreglo a la ley de 23 de M*rzo de

Beg.amento apr^b^do por K, D, 
Qti 27 de Marzo de 1919 y R. D, de 7 
de Oc.ubre de 1904 Las obras se eje- 
cu»arán bajo la inspección de la Jefa^u- 
r* de Obras Pub teas de ia provincia en 
91 plazo que mas adelante se señala 
con enriara sujeción al proyecto apre
ndo y modiücaciones de deiaile que 

wpruebe, previa presemaoi^o del 

opor aoo proyecto o petición, según su 
importancia, cuyas modificacionos, coa 
sus fechas da aprobación, se harán 
constar en el acta de reconocimiento 
que ha de aprobar este Gab erno O vil 
de provincia antes de dar principio a 
la explotación del servicio.

3 .* La instalación suje a, también 
en su explotación a la inspección de 
la Jefatura de Otras Públicas de la 
provincia, se otorga con arreglo a las 
prescripciones que la ley general de 
Obras Públicas fija para las concesio
nes de esta clase, y además sin per
juicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, con sujeción 
a las díspos clones vigentes y a las 
que, dictadas en lo sucesivo, les sean 
apdcabies y siempre a titulo preca 
rio, quedando autorizado el Ministerio 
de Fomento para modificar los tér
minos de la autorización, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar d^fin - 
ttvamente, si asi lo juzgase convenien
te para el buen servicio y seguridad 
pública, sin tenga V. por ello, derecho 
a indemnización alguna sin limitación 
alguna de tiempo de uso para tales re 
soluciones.

4 .a No podrá darse principio a las 
obras s a que V. presente previamente 
a la Jefa ura de Ooras Públicas res
guardo de la fianza definitiva que re 
presente ei 3 por 100 del presupuesto 
de las obras ha ejecutar en terreno de 
dominio publico, y plano de replanteo 
de las que a este afecten, siempre que 
no comcilan con el proyecto aprobado, 
el cutí podrá coofrontar la Jefatura, sí 
io estima conveniente, La fianza que 
deberá estar impuest* l  disposlc ón de 
este Gubterno civil de la provincia se 
mandará devolver a V. a la vez que se 
apruebe ei acta de reconocimiento de 
las obras, debiendo a este fin acompa
ñar a aquellas las correspondientes cer
tificaciones de las A caldlas donde se 
h^n desarrollado las obras y copla del 
resguardo del depósito, (documento que 
deberá V. entregar) y certificación del 
Ingeniero Jefe en 10 referente a obras 
y terrenos de dominio público a menos 
que se haga constar en el acta que ni 
en una ni en o ros se han causado da
ños ni peijulcios,

5 .° Será obdgac.ón de V. lo ordena
do en las disposiciones siguientes:» ) 
R. D. de 20 de Junio de 1902 y R. O. de 
8 de Ju.io del mismo año referente al 
eomra o del trabajo »b) Ley de pro 
lección a la indusina nacional de 14 de 
Pobrero de 19u7 y su Reglamento de 
z3 Febrero y 24 de Ju io de 1908, 12 de 
M. rzo de 1909 y 22 de Jun o de 1910.

6 * El ci uz «miento de ios cauces, 
F-rrocarr les, carreteras y caminos ve- 
uiuaiea se efectuará en sentido normal 
a ser pos-ble y caso de formar ángulo 
oblicuo con el eje de aquellos se evita
rá que éste sea inferior a 60° mediante 

las modificaciones de alineación en tra
mos anteriores y posteriores al cruce.

7 .a Los apoyos que Hmúan el tra
mo de cruzam ento, serán metálicos o 
de cemento armado para loe cauces, fe
rrocarril y carreteras y se adoptarán 
para los caminos vecinales las disposi
ciones señaladas en el vigeme Regla
mento,

8 .a L t altura mínima de los cables 
sobre el firme será de 7 metros y sí a 
lo largo da la carretera o camino hu
biera colocadas o concedidas lineas te
legráficas, telefónicas u otras eléctricas 
la distancie mínima vertical entre los 
alambres o cables más próximos de la 
que ae proyecta y las demás será da 2 
metros sobre aquella,

9 .a Los cables ae amarrarán sólida
mente a cada uno de los postes ante
rior y posterior a la vis y al inmediato 
por cada lado de modo que la tensión 
mecánica de los tramos contiguos no se 
trasmita al tramo de cruce ni al prece
dente y siguiente, no debiendo experi
mentar los cables en cada uno de los 
tres tramos citados mas tensión que ia 
producida por su propio peso,

10 .a Para evitar los peligros a que 
puede dar ugar la rotura del cable en 
el tramo del cruce se suspenderá cada 
uno de los cables por cualquiera de loa 
procedimientos que se indican en el 
vigente Reglamento,

11.* No Ha perm tírá colocar apoyo 
alguno ocupando la explanación de ia 
carretera o camino y sus cune as de
biendo todos quedar a ia parce de afue
ra de la ansia exterior de la cuneta 
donde la haya o corresponda haberla y 
a la parce exterior de la ar ata del pa
seo donde no la haya.

12,* Ei ¡as travesías da sección re* 
duclaas y en otros puncos estrechos en 
que au altura lo permitan deberán co
locarse las lineas sobre pa omtilas o so
bre los edificios y, si esto no fuera posi
ble, o deberá desviarse la línea o con
vertirse en sub erránea en ai trayecto 
necesario con las condiciones que de
termina el Reglamento.

13* Ea ningún caso se autorizará la 
colocación de una línea en una margen 
da la carretera cuando ya haya otra lí
nea telegráfica, telefónica, o de conduc 
ción de energía, no cons nt én ose tam
poco el cruce ae la carretera por una 
líoea quo marche en sentido ¡ougnudí 
nal mas qne para separarse de la ca
rretera y b u  zona de servicio o en caso 
de necesidad muy justificada con obje
to de dejar un* margen líbre para otro 
servic o.

14 .* Todo poste en que se quiebre 
la dirección de ia línea será dé sección 
reforzad* especial y provisto de vientos 
o jabalcones.

15 ." Por lo menos cada 12 postas 
habrá de haber uno provisto de p^rra- 
rayosi

16 .* Todos los postes que sostengan 
conductores de alta tensión llevarán 
nn carmel Indicador del peligro y ade
más una doble corona de alambre de 
espinos a la altura de dos metros y me
dio y otra en igual forma a la de tres 
metros y medio por ser muy frecuenta
do por personas de todas edades los 
terrenos de caltivo por donde se Insta
lará el transporte,

17 .* Guando la linea de alta tenga 
que llevarse por encima de las cons
trucciones urbanas se hará cumpliendo 
las prescripciones del articulo 39 del 
v gente Reglamento y los conductores 
se colocarán a más de cuatro metros 
sobre cualquier punto de la cubierta 
donde pneda colocarse una persona.

18 .* Loa transformadores se colo* 
catán en construcciones de fábricas In
dependientes y de fácil acceso, y en 
planea baja disponiendo loa interrup
tores de manera que la corrisnte pueda 
ser cortada antes de penetrar en el re
cinto, En dicho recinto solo tendrán 
acceso las personas afectas al servicio 
e inspección déla Instalación.

19 .a El cuadro de distribución se 
montará en placa de marmol con todos 
los aparatos de registro y medida que 
1» Importancia de la instalación exije, 
El recinto de la Oantral donde se colo
que el transformador y les conductores 
de alia tensión será solo acces ble al 
personal encargado de esta sección y 
a ia inspección ae la misma.

20 .* Los transformadores que se 
co oquan en ia ciudad de Inca en los li
tios que en el proyecto figuran se to
marán para su instalación tolas las 
precauciones reglamentarias y las que 
en este informe se indican relativas a 
la segundad publica.
' 2L* Las Instalaciones en baja en la 
ciudad de Inca y Selva se llevarán a 
efecto teniendo en cuenta lo prescrito en 
el Reglamento acerca de dichas clases 
de inaiaiaoiouee, cuando en una pobla
ción existe otra anteriormente estable
cida,

22 .a No podrá suministrarse fluido 
de la Central de Selva para el consumo 
en los pueblos de Liubi, Muro y Santa 
Margarita, utilizando las redes de día® 
tnbueión en baja de los citados pueblos 
ni la línea de transporta en alia para 
loa mismos, sin que preceda la corres
pondiente autorización al actual Oon- 
cesionario de aquellas instalaciones.

23 .a E. plazo de ejecución de las 
obras será de un año * contar de esta 
fecha.—Lo que participo a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo acusar recibo de esta comuni
cación tan pronto como la reciba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte- 
redados en la concesión transcrita, in« 
seriándose también a continuación las 
tantas máxi mal.aprobadaB, en cutnpli*
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tn’en’o de lo que prescribe U R. O. da
3 da Mayo de 1919.

P& m* 9 4e Febrero de 19/5.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

TARIFAS APROBADAS
Suministro de energía por contador 

Al í 'MBR^d o ,—Por kw. hora 1*00 p a.
P^r» consumos super ores a 30 kw. 

hora mensuales, descuentos excepcio
nales.

Fuerza motril
Potencia hasta un HP. y consumo 

mensual hasta 100 kw, 0*60 ptas. kw. h.
Id. basto 5 HP. y consumo mensual 

hasta 500 kw. 0‘50 pesetas kw, h.
Id. hasta 10 HP. y consumo mensual 

hasta 1000 kw. 0*45 peseras kw. h.
Id, h si» 2u HP. y consumo mensual 

hasta 2000 kw 0'40 pesetas kw, h.
Para potencias mayores a precios 

convencionales.
Los precios anteriores se entienden 

con que el factor de potencia (eos 8) 
medido en casa del abonado no sea in
ferió a 0'8, En caso contrario se po
drán aumentar proporcionalmente las 
tarifas. • ,

Impuestos presentes y futuros a car
go del abonado,

UfitilUfl U£ U ÜÁÍ¡£U
PREBIUENCIA - 

DHL D1BR0TOR1O MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Una de las materias de la 

ley de Eojuttiamien o civu, que requie
re pronta y radical modificación, es la 
qua se refiere a la defensa por pobre. 
Aunque ei ideal de esta materia es a 
juntic-a gratuita con carácter de gene 
ralidad, necesidades de orden práctico 
y ti eetado de la Hacienda españo.» 
impiden se Vaya de una vez a la rea i- 
zación de dicho ideal.

Un paso en este sentido lo da el pre 
asme proyecto de Decreto, que estable
ce una importante noveaadaU, y es U 
creajipa ae lo que podría llamarse be
neficio de media pobreza, En la actúa 
hdad es principio inconcuso en la Ha
cienda púhüca la progresión de ios im- 
puesios según el capital y lo» beneficios, 
y como quiera que ios gastos le la Aa- 
minis.ración de Justicia no son más que 
una forma de impuesto, que paga qu.en 
la uüi za, de ubi que ei principio de la 
progresión haya ven do aplicándose en 
ios nuevos Aranceles. Por esta mism«
razón, no parece justo que quien tenga 
Con escaso sobrante las poBib<iiaaoea se- 
Baladas por ia ley para poder utilizar 
el beneficio oe pobreza, deba satisfacer 
los gastos igual que quien posea una 
cuauuosa fortuna, y que por la d tereu- 
cia de unas pocas peeaias hay* qu en 
pueda i.quidar en forma de completa
mente pobre y quien deba hacerlo en for
ma oe absoiutamenterico. S«n embargo, 
establecer un verdadera escala progre- 
81V» acarrearía tal vez graves compli
caciones prácticas, y por ello, rindiendo 
tributo ai referido ineal, se establece la 
bon.ficación atti 60 por luO en ios gas
tos de jusaoia a ios que ieng»n deter
minadas posibilidades, que superen a 
las requeridas para g z*r to aimeme 
del beuefic.o de pobrez»; p«ro dentro 
de las que no pueda en.endorse que se 
disfruta de una desahogada posición, 
que perm ta, sin quebranto, abonar o
taimen e b» galios que se originen del 
ejercicio que las acciones en i* vi» ju
dicial,

Paralelamente fe la mayor extensión 
¿61 beneficio ue pobreza precl-a que se 
Oj^biíZca una sanción para ios que en- 
Contián^cstí reaimente pobres abusan 
de ello, ba«¿arGeanao la ail» miaion de 
los Tribunales de justicia, a los cuales 
pre^nüen hacer serVir de instrumento 
para la satisfacción de sus concupiscen
cias, A dicho fin figuran en este pro
yecto de Decreto las adiciones a loa ar- 
Mcuio» 3z y 36 ae i* referid» en

!aa cuaína intro4n'>en la rasponsab -
lid» subsidiar a en el caso de

MPMMW MIVIMLES
GOBERNACION

qus no ibf iga tas cosías el litigante i 
amparado por el beneficio da pobreza I 
respecto del cu»l se declare en la sen* I 
renda que ha obrado con mala fe.

No oonsti uye esto una idea nueva, | 
oue va se admitía en las bases para I 
la reforma de la ley de E jutehmieoto | 
civil, preséntalas por Re»l decreto da I 
17 de Noviembre ’e 1894 Eu la exoo- 
sición que precede a dichas basen, el 
M ntstro que refrendó aquel Real de
creto dicelo que s'.gua: «Para evitar ] 
que la ma;a fe, escudada en la insol- j 
venda, pueda escapar a toda sane ó» y i 
vej»r impunemente a quien le parezca, 
se decreta en tal caso el apremio per- 
Konal del inso venm a razón de un día 
de arreaio por cada 25 pesetas de eos 
•as que dejare de sa isfacer »

Oirá innovac ón se contiene en este 
proyecto de Decreto £i articulo 17 de 
la ley de Enjuiciamiento civil eetab.ece 
el arbitrio judicial para desestimar la 
demanda de pobreza, cuando por los 
s gaos fx ernos pudiese sospecharse 
que ^uten *a formulaba no era reaimen 
te pobre en el sentido legal de la pala
bra. Este proyecto de Decreto, respe 
tando oesde luego esta facultad del juz 
gador, la h*ce extensiva (dentro de 
cieno ím t ) al supuesto comrario, 
permiten 'o que el Juez pueda conce
der el b utfl lo de pobreza a qu en por 
circunRtancias especia.es, aun rebasan
do las posibilidades señaladas por la 
ley, deba entenderse que no podría so
portar los gastos del pleito.

Por todo ello el Presidente dei D rec- 
torio Militar, de acuerdo con éste, nena 
el honor de someter a V, M, el s guien 
te proyecto de Decreto,

Madrid, 3 de Febrero de 1925, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gob erno, 

Píesidents del Direct-rio Multar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° E articulo 15 de la ley 

de enjuicíamien o c vil se entenderá re 
dactado en loa siguientes térm nos,

«8óiO podrán ser declaradas pobres;
Piimero. Loa que vivan de un jor 

nal o salarlo even ual.
S guillo, Los que vivan sólo de un | 

salario permanente o de un sueldo, | 
cualquiera que sea su procedencia, que 
no exced í del dobie jornal de un bra
cero en la localidad donde tenga su re- I 
a dencia habi ual el que solicitare la 
defensa por pobre.

Lus que tengan un sueldo o salario I 
que sea superior al dobie jornal de un 
bracero, pero que l o  pase del triple, ¡ 
tendrán derecho a la bonificación de 50 i 
por 100 en todos ios conceptos a que se ' 
refiere ei articulo 14 de dicha ley, 

Tercero, Los que vivan sólo de ren
tas, cultivo de tierras o crias de ganado, 
cuyos productos estén graduado^ en una 
suma que no exceda de la equivalente 
ai jornal de dos braceros en el lugar de 
su residencia habitual, Si las expresa 
das rentas excediesen del impone del 
jornal de dos bruceros, pero no fuesen 
superiores ai de tre*, habrá derecho a 
¡a bonificación dei 50 por 100 estable- 
C d» en el numero anterior.

Guano, Los que vivan só o del ejer
cicio de una industria o de los produo os 
de cualquier comercio, por ios cuales 
paguen de conír-bumón una cuota para 
e. Tesoro que corresponda a un ben-fi
cto .íqui lo que no excela del doble jor
nal ue un bracero en la localidad. Lis 
que pagando una coauibuclón superior 
no rebasen en un 10 por 100 ¡os tipos 
respectivos, tendrán derecho a la bonifi
cación de 50 por 100 est «b acida en ios 
numeiva eoguudO y teresro de este ar- 
tícuio.

Quinto. Los que tengan embargados 
toaos r u s bienes o ios huyan cedido judi- 
ciaimea.e a sUs acreedores, si por el jor
nal, sueldo e ejercicio de la protes.ón, 
industria o comercio a que tal vez se 
dedicarau no rebasasen loe ¡imite# tija:

dos eú los aoariados anteriores, En e’- 1 
tos c*-o- s e leva » «sen 'os «mbirsos 
o sobrasen bienes después de pagar a 
los acreedores, se aplicará al remanente 
al pago de las costas causadas a ins 
tancias del deudor defendido como po- I 
bre.»

Ar l ulo 2.® El ar iculo 17 de la ley । 
de Eoju ciamien o civil quedará redac- | 
tado como slgu :

«No se otorgará la defensa por pobre I 
a los comprendidos en cualquiera de los I 
casos expresados en el articulo lo, I 
cuando a juicio del Juez se infiera del I 
número de criados que tengan a su ser- i 
vicio, del alquiler de la cas» que habí- j 
ten o de otros coa esqu era signos exte- 1 
riores, que tienen medios «uperiores al | 

1 jornaí dob e de un bracero en cada loca- j 
¡ iidad; denegándose asim smo la boniti- i 
I cacióo del 50 por 100 si de io- expre-a- | 

dos signos exteriores apareciesen posl I 
btiidades supertore* al triple de dicho 
joma , Por ei Contrario, los Jaeces y 
Tr banales atendidas las circunstancias 
de familia del que solicita la declara- | 
c ón de pobreza, número de hjos que ! 

I tenga, su estado de «alai, obi gamones | 
I que sobre el mismo pe áo, etcétera, po- 
I drán conceder el beneficio de oobreza o | 
I de media pobreza a las personas cuyos ¡ 
I med os de v d» no rebasen en un 60 
I por 100 os tipos y posibilidades de er- 
I minados en los artículos 15 y 16 le di 
I ch* ley».

Ariicum 3 ° E artíoalo 18 de la ley 
i ie Enjute .amiento cvu queiará redac 
I cado como sigue:

«Tampoco se otorgará la defensa por 
I pobre al litigante que disfrute una ren- 
| ta, que unida a la de su consorte o al 
I producto da ¡os bienes de sus h jos, cu- 
I yo usufructo le corresponda, consti- 
I tuyan acumuladas una suma equ valen- 
I te al jornaí de tres braceros en el lugar 
I donde tenga la familia su residenca 
I habitual. Si dichos productos o renta» 
I rebasasen dei triplo y no pasasen de, 
I cuadruplo, procederá hacer la boniflea- 
I ción del 50 por 100 establecida en lo< 
I anteriores articulo-; todo e¡lo sin per- 
I juicio de las facu;t»des discrecionales 
I leí Juez conferidas en virtud de lo esta- 
| bieoido en el anícu o 17 de la ley.»

Articulo 4 ° Ei articulo 32 quedará

T

I 
£

Re a l  Os d e n
Excmo, Sr.: La v gente ley de Fun- 

clonar os púb icos concede a éstos el 
derecho para solicitar la excedencia; 
de este beniflcio disfrutan tamb én los 
Cuerpos especiales, en^re ellos el de Mé
dicos Directores propietarios de baños.

En virtud de lo preceptuado en el 
Rea! decreto de 25 de Febrero de 1924, 
se constituyó e' escalafón de Médicos 
habí itadoe de aguas m oero medie na» 
le-, que fué aprobado con carácter de- 
flmt vo por la Real orden de 22 de 
Abril á timo, formando, por tinto, un 
nuevo Cuerpo de Médicos hidrólogos:

V «ta la Real orden de 24 de Enero 
de 1916, por la que se reglamenta la 
forma ds solicitar y conceder las exce
dencias a los Médít os D rectores propie
tarios de baño-:

Considerando que loa Médicos habí- । litados ejercen sus cargos con idénticos 
¡ deberes que los Médicos propietarioe, 
i por lo cual es justo que se les otorgue 

el derecho a la excedencia, ya que lo 
contrario seria establecer una desigual» 
dad injustificada,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda a los Médicos 
habilitados de baños la facultad de so 
licitar pasar a la situación de exceden* 

I cía, que les podrá ser o orgada en las 
| condiciones esiab ecidas en la Rjal or
I den de 24 <xe Enero de 1916.

De Real orden lo digo a V. E. pan 
I su conocim ento y efec-os oporunos. 
I Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
I drid, 6 de Febrero de 1925

Bi Subsecretario encargado del despacho.
MARTINEZ ANIDO

I Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 11 dt febrero)
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a
redactado en la siguiente forma:

«Lu«go que sea firme la sentencia se 
practicará la tasación de las cortas, con 
inclusión del papel séllalo, que debe 
rain egrarse y se procederá a hacerlas 
efectivas por la vía da apremio.

Si el que ha solidado ¡a declaración 
de pobreza no sati-facíeae inmediata
mente estas cosías y se declarase en a 
semencia que ha obrado con mala fe, 
sufrirá un arresto personal, a razm de 
un día por cada 25 peseras de eos as 
que dejase de satisfacer, que en ningún 
caso podrá ex se ler de tre nía días.

La responsabilidad personal subsidia
ria por insolvencia sera de seis meses 
caso de reincidencia.»

Articulo 5.° Ei ar ¡culo 36 quedará 
re laclado en la s guíente forma:

«La declaración de pobreza hecha en 
favor de cuaiqu er litigante no ie libra
rá de la obligación de pagar las costas 
en que h*ya sido condenado si se ie 
ennontrasen bienes en que hacerlas 
efectivas,

No encontrándose bienes en que ha
cer efectivas las costas siempre que en 
la sentencia se hifiase pronunciamiento 
de haber el declarado pobre procedido 
con man fiesta mala fe, se le hará su
frir el apremio personal, a razón de un 
día do arresto por cada 25 pesetas ue 
costas que dejare de satisfacer, no 

, podiendo exceder en ningún caso de 
I treinta días, siendo de seis meses caso 
I de reincidencia.»

Dado en Palacio a tres de Febrero de 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 4 de febrero)

Núm, 377 
DELEGACION DE HACIENDA 

UK BALEARES

Secretaría. — Tribunal económico admi
nistrativo provincial

- Fallo
En la reclamación económico-edmi* 

Qistrativa formulada por D, Ad v o d ío  
G^rbonell D»'mau con facha 10 de D* 
ciembre de 1923, cuyo actual domicilio 
na ignora y antea lo tenia en Santa 
Margarita (Baleares), el Tribunal eco* 
nómico-administrativo de esta p^oviO' 
cía ha dictado el siguiente acuerdo:* 
«En la ciudad de Pa ma de Mallorca * 
catorce de Euero de mil noveciento5 
veinticinco, reunidos en ses ón en 6* 
despacho de la Delegación de Hacienda 
los señores Vocales qua forman el Tr1' 
bunal económico-administrativo de est* 
provincia D. Enrique Soldevíla y P*' 
lau, Delegado, como Presidente; doD 
Manuel Montis Aliensalazar, Interven 
lor de H »ciend»; D. Diego Sancnez G*' 
deo y M er, Administrador de Rm 
Publicas y D, Felipe Gu*sp y Podf 
Abogado del Estado, como Secretario? 
para ver y fallar la reclamación eco 
nómlco administrativa producida 
D. Antonio Carbonell Dalmau, del 
ciodano de Santa Margarita, contra oH 
acuerdo de la suprimida Administré' 
c¡ón de Oonbribuciones que le condeno 
como defraudador por un AutoO^i 
mión dedicado ai transporte da viajero 

j entre el indicado pueolo y Palmad 
1 Resultando que en 27 de Septiembre I 
I 1923, constituidos los Inspectoras 8^ 

¡a Plaza del O.ivar de esta ciudad don' 
de encouiraro.i un Camión número 61, 
propio del recurrente Sr, Carbonell 
dicado al servicio de viajeros des 
Santa Margarita a Palma y vicevor^ 
haciendo dos viajes semanales, cftp** 
para veintidós viajeros con 50 klió»® 
tres de recorrido presenta el ínteres» j

I un recibo número 4.263, Uní* í.*!

M.C.D. 2022



mero 107 b’s «íelá ma*rfeuÍB dePa'rpa, ? 
levantaron ye:» e d. fraudac ón c a»’- 
ficándole en la tarifa 2.6 número 115 
por diferencia.«Resultando que puesto 
a V'Pta el exoe ierta por diez diae al 
8r Garbonell presenta escrito en e) que I 
expone entre o’rss razones, que el Au- I 
tomóvil numero 610 lo tiene declarado 
en la Jefatura de Obras púberas como 
de alquiler s n hlnere.rlo =R soltando 
que la Adm nistr idón de Gontribuco 
nea en 6 de Noviembre de 1923 le con 
denó como defraudador por a indus
tria castficuJa en el número 115 de la 
tarifa 2.a til pafto de la cuota y recar
go* por diferencia, más la pena idad, 
■•Resultando que notiñeado el acuerdo 
de ia Administración presenta recurso 
de alzada en reclamació • económico* 
administrat va ante este Tr bunal y 
puesto de man ñesro por 15 dUs, al 
practicarle la notificación por conducto 
de la Alcaldía de Santa Margarita ma* 
nifiesta esta Autoridad que ha cambia
do de domicilio teniendo que practicar 
la notificación en la forma prevista por 
el articulo 27 del vigente Reg amento 
de procedimiento.«Vistos los ariícu os 
39 y 41 del vigente Reglamento de pro- 
Cedimien’o y los artícu os 2,° y 172 del 
Reglamento di Industrial,«Gonside 
raudo que con arreg'o al v?gente Ra 
glamento de procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas 
en armonía con io dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Jumo ú timo corres
ponde la resolución de la presen e re
clamación a este Tribunal según el 39 
de dicho Reglamento «Considerando 
que el interesado 8r. G»rbonell en el 
acto de la visita de ios Inspectores no 
opuso reparo ni contradicción decla
rando ser el propieiar o del Auto-Ga 
orón objeto del expediente y presenta
do mu  recibo de contribución si bien de 
industria distinta, firmando el acta sin 
pro esta,«Considerando que pueden 
considerarse defraudadores de la con
tribución ininstfial los individuos que 
figurando en matrícula por una indus 
tria ejercen actos que determinen el 
ejercicio de otra cías tióada en epígra
fe distinto «Considerando que no ex
cediendo el importe de las rasponsabi 
lidades de cinco mil pesetas la resolu
ción de este Tr bunal en la presente 
reclamación es en ún'ca instancia coo 
forme dispone el artículo 41 del Regla
mento de procedimiento citado.«Es e 
Tribunal acuerda por unanimidad con
firmar y confirma el acuerdo apelado 
de la Administración de Contribuyo 
nes de 6 de Noviembre de 1923, deco
rando defraudador a D, Ao cnlo G»r- 
bonell Da mau por la industria cías fi- 
cada en ;a tarifa 2.a epígrafe 115, con
denándole ai pago de la cuota y recar 
gos que desde l.° de Abril de 1923 
ha aojado de satisfacer la diferencia 
entre dicha cuota y la que satiffa 
ce, más el importe de ia diferencia co
mo penalidad, incluyéndole en matri
cula por la expresada industria, reco
nociendo a ;os Inspectores el derecho 
a la parte correspond ente a la mu ta, 
F.rman ios señores Vocales conmigo 
el Secretario, Y en cumpiim ento del 
acuerdo dictado, pasado el exped ente 
a la Admínistruc ón de Rencas Públi
cas de es a provincia a los efectos del 
artícu o 82 pánafo 1.® de procedimien
to, por dicha depbnaenc;a se acuerda 
vuelva a la Secretaría del Tribunal 
puesto que se halla incluido en matri
cular.

Lo que se le notifica ai expedlen’ado 
D, Antoulo G'-rbonell Dalmau en la 
forma que determina el artículo 37 del 
Vigente Reglamento de procedim ento 
en las reclamaciones económico-admi
nistrativas a ios efectos opor uoo^, ha
ciéndole presente que contra el pre n* 
serio acuerdo puede interponer recurso 
fie alzada ante el Tribunal provincial 
de lo Gontencloso-Adm nistrailvo en el 
término de tres meses a contar desde 

día aigulente al de esta not ficación, 
Palma 12 de Febrero de 19zñ,—Ei 

^ecretyrio del Tribunal, F, Guasp.

Núm. 342
ADMINISTRACION DE ADUANAS

DE 01UDADEL4
D, Antonio P anas Oa dentey, Adminí*- 

¿rador de a A u»n» de O udade a, 
Higo saber; Debiendo celebrar con

curso para arrendar por cuenta del 
E-:ado uo local donde instalar las ofi
cinas y almacenes de esta Aduana, con 
arregio al pliego de cond clones que se 
inserta a coo inuacióo, se adm tirón 
proposiciones en es a Administración 
den ro de> plazo de treinta dias a par
tir de la fecha de la Inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de ia 
provincia

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los propieiarios de fincas urbanas 
enc avadas en el radio de esta ciudad a 
qu enes pueda ingresar,

Cindadela a 9 de Febrero de 1925.— 
Antonio P'anas,
Pliego de condiciones para el arriendo 

de una casa con la capacidad nece 
sari» para estab.ecer las oficinas de 
ia Aduana de 0 udadeia (Baleares) y 
demás dependencias de ¡a misma, 
Primera. El contrato será por cin

co años proriogab os por la taclia de 
año en año, si cualquiera de las partes 
no avisa a ia otra ames de los cuatro 
meses déla fe» ha fijada para su ter
minación, su deseo de hacer cesar el 
arrendamiento,

Segunda, Las estipulaciones del con- 
traio empezarán a regir desde el día en 
que, elevado a estr'tura pública, la 
Aduana se haya hecho cargo de los 
edificios o locales.

Tercera. Será ob igación del dueño 
entregar los ed fictos en buenas condi
ciones y hacer en ellos lodos los repa
ros o blanqueos, saneam entos y obras 
que por ei transcurso del tiempo se 
hiciesen necesarios para su mejor con
servación, limpieza e higiene,

Guaría, La renta que se estipule se 
satisfará trimestralmente en los qu n- 
ce primeros días al vencimiento de ca 
da trimestre a cayo efecto la Hacienda 
consignará la cantidad que corresponda 
en la respectiva G»j» de la provincia.

Quinta. L» Hacienda responderá só- 
o Uel aiquber de ios locales que ocupen 
-as oficinas y almacenes y los empie»- 
dca pagarán los a quiieres de ia parte 
leí edificio que habitaren.

SrX<a. Los empleados no estarán 
obligados a ocupar las habitaciones en 
a Aduana ni a satisfacer cantidad al

guna cuando uo la* ocupen y en este úl
timo caso podrá el dueño alquilar a otra 
persona siempre y cuando se bagan las 
ooras necesarias en el odifioio, para de- 
|ar con completa independencia y sega
ría vd las habitaciones destinadas a ofi
cinas y almacenes del resto de las de
mas, ames de ser ocupadas éstas por 
o-ros inquilinos que no sean los emplea- 
q o b de la Aduana,

Séptima. Las proposiciones que se 
presenten ex enduas en el papel del 
sedo de la clase 11.a (una peseta) ex
presarán a calle y numero en que esté 
s tuada la casa, habitaciones de que 
conste y a quiler anual que ha de pa
garse por eile.

Octava, Los incidentes que surjan 
durun-.ee) arrendamiento, se pondrán 
en conocimiento de la Dirección gene
ral de Aduanas y so.o después de apu
rada la vía administrativa podrá el 
arrendador hacer valer sus derechos 
ante ios tribunales ordinarios.

Novena, Los alquileres estarán su- 
jstos al impues os de 1,20 por 100 so
bre pagos del Estado y recargos corren- 
ponaientes y a cualquiera otro que en 
adelante se estab eciera.

Décma, Berá motivo bastante para 
la rescisión del contrato;

1 ° La falta de cump imíento de lo 
estipulado por cualquiera de ¡as partes 
contraiantes,

2 .° Que el Espado adquiera locales 
para establecer en ellos ia Aduana y 
»us dependencias.

3 .° Guando gratuitamente los parti
culares o Corporaciones faciliten edifi
cios para iguales destinos,

4 .® En el caso de que se aumente la 
bAbmuciOn de la ^auana y por ser 

suficiente él loéal atiíerior sea necesario i 
trasladar las oficinas o los almacenes a 
o ro punto; y

5 ° Ea el caso de supresión de 1» 
Artunns.

En n'nguno de los casos expresados 
tendrá el dueño de los locales derecho a 
percib'r más alquileres de los que le 
corresponden hasta el dia en que se de
salojaren.

No podrá obligarse a la Administra- 
dón a desalojar el edificio hasta que 
tenga ya otro a que trasladar sos ofist- 
ñas, ni aun en el da trasmisión de do
minio por compra venta de la finca de 
arriendo, pues en este caso el nuevo 
adquirente habrá de respetar el contra
to hasta su terminación.

Oncena, Será obligación del arren
dador la elevación del contrato a ins
trumento púb ico, facilitar dos copias 
del mismo a la Administración y dispo
ner su Inscripción en el Registro de la 
Propiedad correspondiente.

G udadela a 9 de Febrero de 1925,— 
E Administrador, Antonio Planas,

Núm. 355
ALCALDIA DE FELANITX

La Comisión Municipal Permanente, 
que me honra con su presidencia en se
sión celebrada el dia 7 del presente 
mes, verificó con todas las formalidades I 
legales el sorteo de las doce obVgacio- 
oes serie A. y de las ocho serie B. del 
Empréstito municipal emitido por ette 
Ayuntamiento en el año 1912, y resu :ó 
quedar amortizadas las señ -adas con 
os números 5 (cinco), 8 (ocho) 32 (trem 

«a y do*), d9 (treinia y nueve), 4) (cu»- 
renta), 41 (cuarenta y uno), 98 (aoven a 
y och ), 113 (ciento «vece), ¿58 (ciento 
cincueu a y ocho), 160 (ciento sesenta), 
178 ( lento se tinta y oche) y 197 (cien o 
noven a y siete) de ia serie A, y las 
señaladas con ios números 9 (-m-ve), 10 
(diez), 54 ( incuenta y cunrG), 56 (c n 
cuenta y seis, 92 (• oventa y aoa), 115 
(cíenro qu oe^), 149 (ciento cuereo a y 
nuevt) y 153 (cien o cincuenta y tres) 
de 1» serie B,

Lo que hace público para general 
conocimiento y a ios consiguientes ef- c- 
os adviniendo que el día 1 ° ae Marzo 

próximo y siguientes se pagarán en lai 
oficinas del B«nco de Feiandx los inte
reses de dicho Empréstito y el valor de 
ias 20 obligaciones que han resultado 
amortizadas a los tenedores de la mis

" ma quienes deberán presentarlas tan o 
pera el cobro de cupones como para la 
amortización,

Dado en Felanitx a 10 de Febrero 6e 
1925,—El Alcalde, Miguel Bordoy,—El 
Secretarlo, Mateo Bosselló.

Núm. 363
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

D. Jorge Grespi Vidal, Alcalde acciden
tal de la villa de Marratxi,
Hago saber: Que la cobranza volun

taria del primer y segundo trimestres 
del actual ejercicio de 1924-25 del Re- 
panim ento general de utilidades de di
cho ejercicio de este pueblo, tendrá lu
gar lodos los días desde el veintiires ai 
veintiocho del mes actual ambos inclu
sive, en ia Gasa Consistorial, desde las 
ocho horas a las catorce.

Lo que se hace publico para conocí- 
m entó de todos los contribuyentes tan- 
io vecinos como hacendados forasteros, 
pues pasada dicho plazo se procederá a 
hacer efectivo las cuotas de los morosos 

' por la vi# de apremio.
Marratxi 11 de Febrero de 1925,—El 

Alcalde accidental, Jorge Grespi,

Núm, 353
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

Formado el padrón de Garru jes ae 
lujo para el ejercicio de 19z4/25 se 
anuncia ai público que secara expuesto 
al publico a efectos de reclamau.óa en 

I la Secretaria del Ayuntamiento por el 
j plazo de diez días « contar de. etgu en 

te »1 que se pabuque este anuncio en ei 
B. O. ae ia provincia. *

Santa Margarita 10 de Febrero do 
1925, —E. Alcalde, Salvador Sudor

Núm. 351
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el ejer
cicio de 1924-25 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará do 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias con arreglo al articulo 295 
del vigente Estatuto municipal, duran
te cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes,

Binisalem a 10 de Febrero de 1925, — 
El Alcalde, Miguel Mir,

Núm, 352
ALCALDIA DE BINISALEM

Acordado por la Comisión Municipal 
permanente de este Ayuntamiento la 
propuesta de una transferencia de eré», 
dito en el presupuesto ordinario del ac
tual ejercicio de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 15 
dias a efectos de reclamación, en cum
plimiento y a los efectos del articulo 12 
del Reglamento de fl^c enda Municipal 
dR 23 de Agosto de 1924.

B nisalem 10 Febrero de 1925,—El 
Alcalde, Miguel Mtr,

Núm, 393
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado, por el Ayuntamiento ple
no de esta ciudad, el presupuesto ex
traordinario para el corriente año, se 
anunciu por el presente estar expuesto 
a público, por término de quince dias, 
puliendo los habitantes de este tér- 
n iuo formular sus reclamaciones, en el 
plazo marcado en el &rt.° 301 del E ta- 
uto, unte el limo. Sr. D jlegado de Ha

cienda de iu Provincia,
I io» 13 de Febrero de 1925,—El Al

calde, M gut Pujadas—P, A, del A P, 
—El Secretario, José Siquier,

Núm, 398
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Revisadas por i» Oomis-ón municipal 
permanente da este Ayunvamienro, las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924 a 25, 
estarán -expuestas al público a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días 
antes de ser aprobadas por el Ayunta* 
miento pleno conforme previene el arti
culo 579 del Estatuto municipal,

Vaildemosa 8 de Febrero de 19z5,— 
El Alcalde, Antonio Liorens,

Núm. 399
El Ayuntamiento pleno, en sesión del 

dia de hoy acordó la conversión de una 
inscripción número 9216, no transferi
dle, de capital nominal ae 43.455 pese- 

I tas 29 céntimos de la Dsuia perpétua 
interior ai 4 p g anual de intereses y 
renta anual de 1738 pesetas y 23 cénti
mos, por otros tilmos al ponaaor, cu
yo acuerdo se expone ai público en el 
tablón de anunc os de la Gasa Consisto
rial y Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumpli
miento do lo dispuesto en el R, D, de 
25 de Septiembre de 1924, susthutivo 
ae los trámites ael referendum tal como 
lo regula ei Estatuto municipal en el 
cupi.Qio 5 ° *íiulo V, del libro primero,

Valí lamosa 15 de Febrero de 1925. 
—El Alcaide, Antonio Llorens.

Núm. 400
La Comisión municipal permanente, 

en sesión del día da hoy, en cumpli
miento de lo dispuesto en ia Circular 
de Sanidad, inserta en el B, O. número 
9016, acordó adquirir un local con ca
rácter provisional para ¡a carnización 
üe reaes para el abasto público, por 

| carecer este muaicip.o da Matadero, a 
cuyo fin se anuncia al público para que 
los aueñai de locales do esta Villa y 
quieran cederios para utilizar coa el 
fin indicado presenten proposiciones 
aupante el plazo de 8 alas, coutadoa 
desde el siguienía ai de la inserción de 
este anuncio en el B. O,

Vahdemosa 15 je Febrero de 1925. 
—Ei Alcalde, Autunio Liorensg
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Nám; 392
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Habiendo de precederse al alga de la 

fianza del procurador Don Cayetano 
Abr.nes y Ro s b s I ó , se puní c» el nre* 
eente anuncio en ei Bo l b t is Of ic ia l  
de la Provincia a fin de que lo* que 
tengan algún derecho que deducir con
tra la expresada puedan hacer
lo an e ia S*U de Gobierno da esta Au- 
dienc a centro del plugo de seis mese* 
a contar desde ¡a Inserción del indica 
do anuncio en el referido periódico.

Palma trece de Febrero de mü nove
cientos veinticinco,—Jaime Serta, Se
cretario.—V.° B,°—Ei Presidente, En
rique Lassaia.

l^ám, 380
D, Luis Dia^ Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción det distrito ae 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Eu lo* auto* juic o ejecutivo que se 

signen arta este Juzgado y Sacretaria 
de D, Juan Bestard por el Procurador 
D. Pedro F«rrer en nombre y repre 
semación de D. Ramón Puig y Fuñí 
obrando éste en concepto de Gerente 
de la sociedad encomandita que gira 
en la plaza de Barcelona bajo ia razón 
social «Puig y Fonc» contra D, Valen
tín Fernández sobre pago de cantidad; 
se h* acordado sacar a pública subasta 
por térra no de ocho dias ios siguientes 
muebles y efectos embargados a dicho 
D. Valentín Fernández.

Peeetae
Una mesa de madera al pa

recer de nogal con cinco ca
jones, justipreciada en. , 80*00

Un sillón y doce aülas seis 
de ellas con asiento de enea y 
Us otras asiento de madera 
y ei sillón asiento y respaldo 
de madera, justipreciado en, 75 00

Una porcmn de piezas pa
re caballero (cubre • corsés, 
pantalones, camisetas) de gé
neros de punto sin terminar, 
justipreciadas en. . 60'00

Quince docenas de prendas 
de iguai clase que las ante
riores terminadas, justipre
ciadas en, , 300*00

Tres cajas y media gran
des llenas de hilo de la mar
ca Puig y Font, justiprecia
das en. , 1500«00

Dos cajas también llenas de 
hilo de igual ciase marca 
Ig:estas y Sugué, justiprecia
das en, . 770 00

Once balas y media ue al
godón ae varios colores de un 
peso aproximado cada uno de 
4 kilos 400 gramos, just pre- 
Claaae en, . 242*00

Ocho máquíoas rectilíneas 
y seis circulares todas para 
la confección de géneros de 
punto, jusaprectadas en, , 4400'00

Dos bovinas con veinte y 
Siete púas entre las dos, jus
tipreciadas en, , 700'00

Dos motores para electri
cidad uno de 1 HP y ei otro 
de 2 HP, justipreciados en, , 450'00

Par» cuyo remate queda señalado ei 
dia veinte y ocho dei actual y hora de 
las once ante el presente Juzgado y ba
jo las siguientes condic.ones;

1,* Que iodo ncitador, a excepción 
del ejecutante, podrá tomar parte en la 
subasta y debeiá consignar previamen
te en adosa del Juzgado o en estab ecl- 
mien.o destinado ai efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
Cleuso uQi vaior de los bienes que sirve 
de tipo pala la subasta sin cuyo requi
Sito no serán admitidos; cuyas consig
naciones se devolverán a sus respecu 
vos duoñ j s acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor 
postor la cual se reservará en depósito 
Como garantía del cumpLmiento de su 
obligac-ón y en su caso como parte del 
prec.o ae la venia,

8 .* Que ios gastos de subasta, re 
ma»e y uumás serán de cargo del com
prador,

3 .a Que no se admitirá postura ah 

gana qus ao cubra las dos iereeras 
par‘na d8| '-va do

4 .* Lo* bienes se rematarán en un 
sóio lote si hay postor y en otro caso al 
detall,

5 * Los bienes objeto de esta subas
a es aián de man fl-sio en la casa nú 

mero uno de la calle de la Industria 
del Arrabal de Sania Catalina término 
de esta ciudad de las diez a las doce 
horas desde el dia de la publicación del 
presente edicto hasta el anterior al se
ña ado para el remate,

P^ima diez de Febrero de mil nove
cientos veinte y cinco.—Luis Díaz,— 
Ame mi, Juan Bestard.

Num. 397
D. Juan Mojer Noguera, Jue; Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Eu vinud de lo dispuesto ^n ios autos 

mcio verb«l c v , «obre reclamación ue 
¡aaddad, que sigue D. An onio Oatafiy 
Sanire cou.r» D.* Anmnia Ana MLiqua. 
Puigserver y D. Damián Carden Mi 
quei, se saca a púpiua 6Ubu.*ia por ibr- 
mino de diez días e¡ u»uíiuc.o porteño- 
cierne a D.* Anvonia Ana M.quei Puig 
server, vitalicio, sobre ios inmuebles 
que se describirán, quedando ae&aiado 
para el remate que tendrá lugar en U 
Sala Audiencia de esse Juzgado el dia 
nueva de M-rzi próximo a las nueve 
con sujeción a ías condiciones de que 
se hará memo:

L° Porción de tierra denominada 
Beniioch de Cabida cuatrocientOH ochen
ta y tres destres, señalada con ei núme
ro vem:e y cinco y linda ni Norte con 
camino nuevamente ab erto, al Es-e 
con tierra de la misma procedencia de 
Jaime Carden Tomás, al Sur con tie
rra remanente de deno predio y al 
Otsie cou porción del expresado predio 
qus miquirió Autonia Aun Miquei Puig- 
server,

2 o P ez* de tierra denominada Bou 
P-eras de cabida Cierno treinta destrea 
y medio, nndaute a Nor e con camino, 
ai E^.econ tierra de Magdaien* Catañy

. 8e.ivá, ai Bur con el pred.o Boa Juna y 
ai Oeste con tierra de An«onia Au* M.- 
quei,

3 .° Uu solar con una casa eu cons- 
succión denominada Se Marínela pro 
cedente del predio Sun De.eban, sito en 
ei pumo dduom nado «Ei Arenal» que 
mide íre n.a pannos de ancho por cieu- 
.o diez y seis poco más o menos de 
argo, y anda ai Norte con tierra Ue 

M guei Tomái, ai Ei.e con tierra re- 
manen.e, ai Sur con la de Amonia 
Tomás, «hora camino de estabieceduree 
y aiOds.e con la de JHme SaiVá Ciar.

4 0 Un* c*a* y corral de unos vom- 
►e y uno peimos de ancho por su pian
te o*j* y primer piso, sm contar ai 
grueso de ms paredes en el primer ver- 
uen.e, unos vein e y CmCo palmos en el 
seguuóo por c.ento seienia y un paimos 
de fondo, linda por la aereen* en*rauuo 
con cas* y corral de B*r>oiomé Ciade- 
r* Sucias, y corrales ue M*rg*r t* Sai- 
va y Damián Salva, a la izquierda con 
casa ae Monsurra.e Noguera, noy de 
Amonio Noguera y a la e»paida con co
rral ue cas* ae Btliasar Puna, SitUada 
en la cañe de ios Angeles número quin
ce de es.a ciUuad, Las «res primeras 
fincas es áu s.taa eu es.e termino muñí 
sipa.. Juidprec.ado d.cho usufructo en 
dOaCtOuiao peaetad.

Condiciones de subasta
1 .a Par* tomar p*r.e en aná, debe

rán iOa ucuadores consignar preV.a- 
mente en m^sa uei Juzgado, Uná Can..- 
u*d igu por .o me_.ua ai dioZ por 
ciento ue» jusupiotnu dei usufrucio, ue 
cuyo requis.to es.A ruievad* ia paite 
ejecutante, y no se aumitirau postulas 
que uo cuorau i*s dos .erceras paites, 
odi aVa.Úu,

2 .a Los aums y certificación de gra
vámenes a que está afecta la tinca, es* 
taráu de m*uitidsto en la Secretarla 
dei infrascrito. Que se enmuaerá que 
tono ucitador *cep«a como b*siau¿e la 
atuiaciou, que cunáis.e eu un* uertiti 
caciou librad* por ei Soñor degiutradur 
ao ia propieaaUf

8.a Los gastos de eubasiá, remate; 
esorhura de traspaso y demás inheren
tes, serán de cargo del comprador, in
cluso las costas que se ocasionaren en 
el caso de presentarse en autos.

Lluchmayor trece de Febrero de mil 
novec eotos veinte y cinco,—Juan Mo
jer.—Ante mí, M guel Vaquer, Secre
tarlo,

Núm. 384
JU^TA DE PLAZA

DE MALLOHnA
En virtud de las facultades que con

cede la R O. O. de 19 de Noviembre de 
1924 (D, O. n.° 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 26 a las 
10 de ia mañana, en el Gobierno Mili* 
tar de este Isla, con objeto de adquirir 
os artículos que se expresan a cont - 

nuacion y en las c*nuaade* necesaria* 
ai servicio, con destino al Parque de lu- 
tendencia de esta Piaz* y mes de Mar
zo próximo,

Los lidiadores pueden desde luego 
pre*an<»r sus ofertas en pliego cerrado 
en 1* Sacre arla de asta Juot* de P.-z» 
Hita en ei Gobierno M mar, P uz* de 
A'-arazanes, eu horas de ofl3.n», acom
pañando muestras dei us ar íc u ío s y úi 
t mo recibido de la contr.bucion indus
trial.

Ei lícitador a qu en se le acepte una 
oferta queda oblígalo a ingresar el ar
tículo o artículos domro ei plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendí áu 
ob igados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega.

L ;s gastos de este anu j c Jo , será a 
cuenta del adjudicatario y a prurratej 
con arreglo al importe úe tas adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Harina de flor 28 QQns, 
lí de pan de tropa 150 id. 
Cebada 410 id.
Petróleo 346 litros,
Alfalfa( a que consuman los cuerpos) 
Pa ma 14 de Febrero de 1925 —Poi 

au^rdo ae i* Juuia.—£ C.m*nd*n.e 
de Intendencia Bdcre-arm, Rafael Ger- 
dó,—V.° B.°— Ei General Presidente, 
Maml.

Núm. 383
Comisión permanente de compras para el 

Hospital Militar de Palma.
Eu ViTiud de las facultades que con

cede la R 0 C de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. u,° 262), se abre concurso 
i bre que .euara ug*r el día 26 a ius 
diez y media de la m*ñ»na, en ei Gj - 
bieruo Mdltar de esta L.a, con objeto 
de adquirir ios ardcu.os que se expresan 
a continuación y en las cau.idaue* ne
cesarias al servicio cou destino ai Has 
pitai M litar de esta PiaZa y mes de 
Marzo próximo.

Los licitaaores pueden desde mego 
presentar sus ofertas en pnego cerrado 
en la Secretaría de esta Jan.a de Piaz» 
sita en el Gobierno Mditar, P.*z* de 
Atarazanas, en horas de oüc¡n», acom
pañando muestras de ius artículos y 
ultimo rec.bo de la contribución in- 
dusriai.

Ei llenador a quien se le acepte un* 
oferta queda obLgaao a ingresar el ar* 
ticuió o articu.os deniro el plazo que se 
le ordene y si no xo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la difereoci* que 
*n mas resulte con ia compra que la 
Junta rehl.ee, por su falta de eu.ruga.

Los gaetos de ea-e anuncio, será a 
cuenta aei aajudica.ario y a prorrateo 
cou arreg.o ai importe üe las aajuaí* 
cacioues,

Artículos que se citan
Aceite vegetal ae 1.a, c*fé, carne de 

vac*, carbón de cok, carbón vegetal, 
ceOoii**, au.ee, fru»*, gal.¡uas, g-rbau 
sos, hueso de carne, nuevos, jabón co
mún, jabón de sos», leche de VaCa, le
ña, pasta para sopa, patatas, ríñones, 
sesos, vela* de esperma y vino comuu,

Palm* 14 de Febrero de 1925. —Por 
acuerdo ae ia Juma,—£ Ujui»ua*me 
Oe LuMudeuma BuereiariO, M*faw Ov í- 

fló.—V.® B.6—El General PresHente; 
Martel. -

Núm. 385
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Deb'endo celebrarse el concursp pa

ra la adquisición de lefia para hornos 
y lefia de tronco,

H*go saber a los que deseen tomer 
par e en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el dia 4 de 
Marzo próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la P<aza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia, sito en la calle del So
corro número 54, y que el pliego de 
condiciones y maestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 16 del actual al 4 del mes de Mareo 
próx mo, ambos inc'usíve, de nueve a 
trece, en el indícalo Establecimiento.

Ei importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sue 
sucursales en provincias, siendo de 
33 Oo pesetas el total; y las siguientes, 
o cada uno de ellos per separado! 10*50 
pesetea por la leña en rama y 22*55 
peseta» por la leñ* de tronco,

E. concurso se verificará con arreg o 
al reglamento de contra ación admims- 
tr >tiva dei ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. G. de 6 de Agosto de 1908 
(G. L, núm. 157), con las modificaciones 
¡ntrodQcid*a por la L^y da contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911 (O, L, número 
128,) Ley de protección a la industria 
nacional y demás disposiciones comple
mentad as,

Los licitares quedan obligados a ín- 
aiear eu sus proposiciones los Estable
cimientos nac onales do que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustáuiose 
en sus partes esencia es al modelo in
serlo a continuación; ser acompañadas 
de los documen ta que acrediten la per- 
tonalidad del firmante y del úli’mo re
cibo de la couKibuclóa industrial qna 
le correspondió aatiofscer, según el con- 
cepíó en que comparezca,

Eu caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponem.es a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por sorteo la adju i camón, Guan
do el rematante no cumpliera las con* 
dic.ones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a 
costa del mismo remátente.

Los efeems de esta declaración será! 
1* pérdida de la garantí* o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá ai Esta4o, co no indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Palma 13 Febrero de 1925. —E: Pre
sidente de. Tribunal, Venancio Romo.

Moaelo de proposición
Doon,. domiciliado en. J con re* 

siaemia en la calle de..... núm,,,,, en
terado ael anuncio publicado en el BO
LETIN Of ío ia l  de la provincia facha,... 
de.,.,, de.,,,, para la adquisición de,..* 
y del pliego de condic oues a qua eu el 
mismo se alude, se compromeie y obli' 
ga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y b u  mas exacto cumplimiento, a fa* 
chitar ai precio de.,,,, (an letra) por 1» 
unidad que marque el anuncio, acom' 
pifiando, en cumplimiento de lo preve
nido su cédula personal corriente, de 
facha,.,,, de..,., (o el pasaporte de el' 
traujeria en su caso), o poder notarial 
también eu su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisface^ 
(según el concepto en que comparezca)*

(F rma y rúbrica).
Observaciones: 8i la proposición n0 

se extiende en papel sellado, deberé 
ser.o en otro de igual tamaño; y adhe
rirse un* póliza,

S- firma por poder se expresará coni0 
antetirma el nombre y aptiiido del P0' 
uerdante, o el tnu o le ia razón eociab

RALMA.—EtíUÜXLA TlPQdAÁi’íOA
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